	¿Una escuela también “sexperta”?

 
El profesional alerta sobre el problema de la educación sexual en la escuela y traza un panorama de en qué punto está el país en la materia. Preguntas y respuestas. 
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El ser humano es un ser sexuado, en el que la sexualidad es una parte de la vida que acompaña a la persona desde su nacimiento. ¿Quién puede dudar sobre la importancia de la educación de la sexualidad en el marco de una educación integral de la persona? El debate se acalora cuando buscamos al agente principal de esa formación. ¿Los padres, la escuela o la escuela formando a los niños y a los padres? ¿Podremos volver a ver a la escuela y a los padres comprometidos en un mismo proyecto educativo integral?
¿Instrucción, información, salud sexual, educación de la sexualidad, educación para la sexualidad? Un tema de debate permanente, particularmente influido este año por la sucesión de acontecimientos sobre abusos, posiciones públicas sobre el aborto y la reciente adopción del Código de Anticoncepción Quirúrgica, lo que permitió que rápidamente <la Cámara> de Diputados aprobara y enviara al Senado el proyecto que propone la creación de un Plan Nacional de Educación Sexual en establecimientos públicos y privados de todo el país.

De acuerdo al proyecto de Diputados, todos los alumnos tienen derecho a recibir educación sexual integral en los establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones nacional, provincial, municipal y de la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Esta iniciativa contempla la creación de un Programa Nacional de Educación Sexual Integral, permitiendo incorporar desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formación docente y de educación técnica no universitaria, conocimientos sobre distintos aspectos vinculados con la educación sexual.

La futura ley tendrá una aplicación gradual y progresiva, acorde al desarrollo de las acciones preparatorias en los aspectos curriculares y de capacitación de los docentes. Asimismo, cada comunidad educativa incluirá en el proceso de elaboración de su proyecto educativo institucional, la adaptación de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco de su ideario institucional y a las convicciones de su comunidad educativa.

Sólo las provincias de Buenos Aires y Entre Ríos tienen una ley de educación sexual. En la jurisdicción bonaerense, la norma se aplica a través de un programa piloto en 75 escuelas, mientras que la legislación entrerriana obliga su enseñanza tanto en los establecimientos de gestión estatal como privada. En la provincia de Santa Fe rige una resolución ministerial del año 1998, que transversaliza la educación sexual, es decir, no como materia.

Hay varios proyectos de ley en <la Legislatura> de Córdoba, aunque hasta ahora ninguno fue tratado en comisión. En la provincia de San Luis, a través del programa provincial de salud sexual y reproductiva, se organizan charlas informativas y talleres de formación y en Mendoza, la directora general de Escuelas no promoverá una legislación provincial, aunque ha manifestado que acompañará las futuras normas nacionales.

Lo que el proyecto propone enseñar no son, como algunos sostienen, sólo conocimientos científicos. Esta ley promueve conductas ya que el mismo proyecto menciona que se impartirán contenidos “cognoscitivos y actitudinales”; actitudes que tienen delicadas implicancias morales.

La sexualidad no es sólo la genitalidad, ocuparse sólo de ella implicaría abarcar una pequeña parte de la educación de la sexualidad. Es necesario mostrarles a los niños y a los adolescentes que la sexualidad es también la interacción entre las personas, es el afecto, el amor. Si realmente los futuros programas educaran en la afectividad, formaran en valores, tendríamos propuestas educativas realmente integrales que generarían un cambio de actitudes y el ejercicio equilibrado de la sexualidad desde la niñez a la adultez.

Es por eso que el docente necesita ser tan competente en la dimensión afectivo-sexual, como lo es para la lengua, las matemáticas o las demás ciencias. Carecer de estos conocimientos nos arriesga a transmitir nuestros propios valores, creencias y prejuicios, los que han llevado a no pocos adultos a ser disfuncionales en el ejercicio de la sexualidad. Saber enseñar es estar con el otro, es tan importante hoy como saber enseñar las matemáticas.

¿Quién formará a los formadores? ¿Hemos revisado los educadores nuestros miedos, fobias, sentimientos de culpa, inseguridades y, tal vez, prejuicios asociados a la sexualidad? La elección de temas y el enfoque y vocabulario empleados denotan parte del currículum oculto de quien enseña.

¿Cuáles son las necesidades de los niños y los adolescentes acerca del conocimiento de su sexualidad en un mundo globalizado pero, a la vez, diverso y complejo? ¿Qué cambios produce la educación sexual en la formación de niñas, niños y adolescentes? ¿Qué pasa con los sentimientos, valores y modos de comunicación? ¿Qué efectos tiene en las prácticas sexuales y en los comportamientos para prevenir embarazos e infecciones de transmisión sexual? ¿A qué conducen los caminos de la desinformación y los de la malformación? ¿Qué lugar ocuparán los medios de comunicación social frente a la nueva propuesta de educación sexual? 
Ahora sólo nos queda la expectativa de no hacer mal el bien que pretendemos. Pruebas de errores pedagógicos en lengua y matemática los hemos sufrido padres y docentes en carne propia. Esperemos que en esta oportunidad no estemos “sexperimentando” con nuestros niños.
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